
h) Centro de transformación:

Tipo: Intemperie
Relación de transformación: 20.000/398-230 V.
Potencia: 50 KVA. cada uno.
i) Expediente número: A. T. 10.923.
Lae obras se ajustarán al proyectó presentado, con las mo

dificaciones que se impongan en esta resolución o pequeñas va
riaciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedando 
sometidas a la inspección y vigilancia de asta Delegación Pro
vincial.

El plazo para su terminación será de tres meses, debiendo el 
peticionario dar cuenta del consumo y fin de las obras.

Se observarán los condicionados emitidos por las entidades 
afectadas.

Declarar en concreto la utilidad pública _de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1960, 
de 18 de marzo y su Reglamento.

Murcia, 16 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Ma
nuel García Ortiz.—595-D.

8434 RESOLUCION de 16 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Murcia, sobre autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de instalación eléctrica de alta 
tensión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
instancias del peticionarió, solicitando declaración en concreto 
de su utilidad pública, autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica de alta 
tensión; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2817/1966, de 20 de octubre, y capítulo II del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, que aprobó el Reglamento de 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa 
y Sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 41 del Decreto 1713/1672, de 

-30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 4939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto autorizar administra
tivamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente 
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Española, S. A.».
b) Domicilio: Calle Calderón de la Barca, 16, Alicante.'
c) Lugar de establecimiento: Pedania Rural'de San Diego.
d) Término municipal afectado: Lorca.
e) Finalidad de la instalación: Electrificación rural.
g) Linea eléctrica:

Origen: L.“ 20 KV. «Cuarte-Purias».
Final: C. T. I. «San Diego».
Longitud: 142 metros.
Tensión de,suministró: 20 KV.
Conductores: «Lac» 28/2 de 32,9 milímetros cuadrados.
Aisladores: «Arvi» 32 y E-1.503.
Apoyos: Metálicos.
h) Centro de transformación:

Tipo Intemperie.
Relación de transformación; 20.000/398-230 V.
Potencia: 50 KVA
i) Expediente número: A. T. 10.921.
Las obras se ajustarán al proyecto presentado, con las mo

dificaciones que sé impongan en esta resolución o pequeñas va
riaciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedando 
sometidas a la inspección y vigilancia de ésta Delegación Pro
vincial.

El plazo para su terminación será de tres 'meses, debiendo 
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se observarán los condicionados emitidos por las entidades 
afectadas.

Declarar en. concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1966, 
de 19 de marzo y su Reglamento.

Murcia, 16 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Ma
nuel parcía Ortiz,—598-D.

8435 RESOLUCION de 17 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Via I.ayelana, 45, S.“, en solicitud de autorización para la ins

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos en- ia 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-17.339/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en -tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV- de E. T. 6.053 a E. T. 7.301.
Final de la misma: Nuevo P. T. 7.459, «Clot dé les Barraques».
Término municipal a que afecta: La Llacuna.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,517 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálico y hormigón Dretensado.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos .de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece ul Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobádo por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—758-D.

8436 RESOLUCION de 17 de febrero de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección a.1 AS/oe-5.993/80.
Finalidad: Reparar y modificar la instalación eléctrica de 

la C. H. «Les Boades», en término municipal de Castellgali, para' 
volver a ponerla en funcionamiento.

Características:
La instalación de la C. H. «Les Boades», situada a píe de 

presa sobre el Llobregat y término municipal de Castellgali, 
fue autorizada por la Dirección General de la Energía el 19 de 
octubre de 1967, y consiste en esencia en una turbina «Kaplan» 
de 665 CV. acoplada directamente al alternador trifásico de 
800 KVA.

Desde 20 de septiembre de 1971, en que quedó afectada por 
una riada, estaba fuera de servicio. Se ha procedido a su re
paración y se han Introducido las siguientes variantes que no 
afectan la concesión ni la autorización de la Dirección General 
de la Energía.

Sustitución arrollamiento del alternador para que en lugar 
de generar corriente a 380 V. la genere a 6.000 V.

Sustitución de la conexión entre bornes de alternador y trans
formador.

Sustitución del transformador de potencia 800 KVA., rela
ción 0,38/25 KV., por otro de igual potencia y relación 8/25 KV.

Modificación de la protección y medida del sistema genera
dor y del cuadro de distribución y maniobra.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento do lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma.

Barcelona, 17 de febrero de 1981.—El Delegado provincial 
accidental.—759-D.

8437 RESOLUCION de 23 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Soria, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Soria, a petición de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de linea a 20 KV. en S. Pedro 
Manrique, linea a 20 KV. Huerteles-Villar del Río-Yanguas, 
centro de seccionamiento en S Pedro Manrique, red de B T. en 
Villar del Río y Yanguas y red de alumbrado público en YarJ*
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guas, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2017/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2610/1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación citada, cuyas principales características son las si
guientes:

Enlace línea Olvega-S. Pedro Manrique con línea Huerteles, 
pasando por el centro de seccionamientO: Línea aérea a 20 KV., 
de 235 metros de longitud, siendo los 92 últimos metros, que 
unen el centro de seccionamientO y el apoyo número 2 de la 
línea de Huerteles, en doble circuito, origen en el apoyo nú
mero 251 de la actual línea Olvega-S. Pedro Manrique y final 
en el apoyo número 2 de la linea a Huerteles, apoyos metálicos, 
conductor de cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros cua
drados de sección, aisladores en cadena de tres elementos, 
crucetas metálicas tipo bóveda.

Linea Kuerteles-Villar del Río-Yanguas: Aérea a 20 KV., con 
origen en el C. T. de Huerteles y final en C. T. Yanguas, con 
una longitud total de 10.030 metros, conductor de cable de alu
minio-acero de 54,50 milímetros cuadrados de sección, aisladores 
cadenas de dos elementos, crucetas metálicas tipo bóveda, apoyos, 
metálicos y de hormigón.

Centro de transformación «Yanguas»: Tipo intemperie sobre 
torre metálica tipo Acacia 200-D3-ITA, con una capacidad de 
25 KVA.

Redes de B. T. en Villar del Río y Yanguas: Conductor de 
cables de aluminio homogéneo, aislados con polietileno reticula- 
do, el conductor irá posado sobre las paredes de las casas o 
sobre cable de acero fiador de seis milímetros de diámetro cuan
do existan espacios vacíos; para la sujeción de los mismos se' 
colocarán postes de madera o de hormigón.

Red de alumbrado público en Villar: Será de las mismas 
características que la de B.T.

Construcción de un centro de maniobras en S. Pedro Man
rique: En el que se instalará el actual C. T. que alimenta dicha 
localidad y que tiene una capacidad de 160 KVA. de potencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de e, efcución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citado Decreto 2617/1906, 
de 20 de octubre.

Soria, 23 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.—074-D.

8438 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial en Logroño, por la que se 
autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-15.908, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logro
ño, carretera Circunvalación, polígono -San Lázaro», solicitando 
autorización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea y subterránea en Cenicero, circuito simple, a 
13,2 KV. Tendrá una longitud total de 305 metros con origen 
en el apoyo número 5 de la línea a E. T. «Frontón» (AT-15.402) 
y final en la E. T. que también se autoriza y posteriormente se 
describe. Su primer tramo de 225 metros, aéreo, con conducto
res de cable de cobre de 35 milímetros cuadrados de sección 
sobre tres apoyos de hormigón; el segundo tramo de 80 metros 
será subterráneo, empleándose cable tipo DHV-12/20 KV. de 
tres (1 por 95) milímetros cuadrados, en aluminio.

Estación transformadora denominada «Bodegas», tipo inte
rior, con dos transformadores trifásicos de 250 KVA. y 100 KVA. 
de potencia y relación de transformación 13.200/398-230 V: y 
13.200/230-133 V.

La finaíidad de estas instalaciones, que representan una va
riante de las iniciales, es permitir el desarrollo del plan par
cial de urbanización de Cenicero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2017 y 2010/1900, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de j8 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctrjgas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1049, ha re
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de lá imposición de la servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es

tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 27 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Lo-' 
renzo Cuesta Capillas.—1.465-15.

8439 RESOLUCION de 28 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1639, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a EE. TT. «Polak» y «Pont 
Major» (existente), con el fin de levantar la tensión de 6 a 
25 KV. e instalar un tramo subterráneo.

Línea de A. T.

Origen de la línes: E. D. Ter.
Final de la misma: E. T. «Pont Major».
Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,180 (aérea) y 0,177 (subterránea).

. Conductores: Tres de aluminio-acero de 92,87 milímetros cua
drados de sección (aérea) y de aluminio de 95 milímetros 
cuadrados de sección (subterránea).

Expediente: 2.144/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Edificio.
Transformadores: E. T. «Polak»: Uno de 160 KVA. a 25/0,38- 

0,22 KV. E. T. «Pont Major»: Uno de 250 KVA. a £5/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1666.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía m el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 28 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.912-C.

8440 RESOLUCION de 4 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Logroño, por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se decla
ra la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trá—lites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.113, incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, 
carretera circunvalación, polígono «San Lázaro», solicitando au
torización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica, en Clavijo, circuito simple, a 13,2 KV., 
con conductores de cable aluminio-acero comprimido, tipo LAC/ 
28, de 32,9 mil-metros cuadrados de sección, sobre tres apoyos de 
hormigón y uno metálico. Tendrá una longitud total de 652 me
tros, con origen en el apoyo número 17 de la linea a la estación 
transformadora «Clavijo» y final en la estación transformadora 
que también se autoriza y posteriormente se describe.

Estación transformadora denominada «La Unión», tipo intem
perie, sobre dos postes de hormigón, con transformador tri
fásico de 50 KVA. de potencia y relación de transformación 
13.200/380-230 V.

Red de distribución posada sobre las fachadas de las edifica
ciones, tipo radial, trifásica, con tensión compuesta de 380 V., 
con cable trenzado en haz de 3 por 70 + 1 por 54,0 milímetros 
cuadrados, con aislamiento en PRC, siendo las fases activas de 
aluminio homogéneo y el neutro de «Almelec».

La finalidad de estas instalaciones és la electrificación de 
La Unión.


